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CONTRATO NO. CEA-DA-GP-SERV.DICTAMINACIóN IMSS 2O16.GC.OO5/2017.

CONTRATO DE PRESTACIó DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉsTE ACTO POR EL ING.
FELIPE TITO LUGO ARIAS¿ EN.SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO ' LA CEA"¡ Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA
MORAL DENOMINADA OIIRf{ER BASAVE Y ASOCIADOS, S.C., LA CUAL COMPARECE A LA
CELEBRACIóN DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE ADMINISTMDOR GENERAL
únrco, trntqur oHRNER BAsAvE, A eurEN EN Lo sucEsrvo s¡ l¡ oenou¡nlnÁ
COMO 'EL CONSULTOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLAMCIONES Y CLAUSULAST

DECLARACIONES

I.. DECLARA'LA CEA" QUE:

I.1.- ES uN oRGANISMo púauco o¡sc¡rulRALIzADo DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE lAusco,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE
FEBRERo DE 2007, coN pERsoNAuoto ¡ueiotcl v pATRI¡4oNIo pRopto, ¡1,¡ Los tÉnull,los o¡L
ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IqUNICIPIOS.

r.2.- DE AcuERDo col u rn¡cctó¡r »«rx oeL rnricuLo 23 DE LA LEy DEL AGUA pAa¡ EL
ESTADO DE JALISCO Y sUS MUNICIPIOS, TIENE CO¡4O UNA DE SUS ATRIBUCIONES E]ERCER EN EL
ÁMBrro DE.su coMpETENctA, FUNcIoNES y ATRIBUcloNES EN MATERIA oe ¡o¡¡Itusrencló¡,¡,
INFoRMACIóN, PLANEACIóN, coNTRoL, sUpERVISIóru v vlclLlllcn o¡ AGUAS EN EL EsrADo DE

r.g.- er oÍ¡ 17 DE ABRIL DE 2013, FUE Norygn¡Do poR LA IuNTA DE GoBItct¡o or LA coNlsIóN
ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, A FELIPE TITO LUGO ARIAS, CO¡,1O SU DIRECTOR GENEML, DE
CoNFoR¡4IDAD coN Lo DISpuEsro poa u rnncoót I o¡L nn.rÍcuro 25 DE LA LEy DEL AGUA
pAn,a EL ESTADo DE JALISco y sus ¡4uNlcrptos, y 

QUTEN TIENE el clnÁcrrn DE ApoDEMDo
GENERAL PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE AD¡4INISTMCION, EN LOS TERI14INOS DE
r¡ rencclóru I DEL ARrÍcuLo 35 DE LA LEy DEL AGUA pAn¡ EL ESTADo DE JAusco y sus
N4UNICIPIOS Y 31 DE SU REGLAMENTO.

-..,

I.4.. PARA CUBRIR LAs EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA \
coN REcuRsos DEL GAsro coRRTENTE/REcuRsos sEpAF 2017, NúMERo DE currurn \
(088437144s), REQ. 2568. ORDEN DE COtypRA 2764. \\
I.5.- SEñALA co¡4o su DoMIcIuo pAnl orR y REctBtR NorIFtcACtoNES, aúr.r r-ns oe c,lnec, tn "- \pERsoNAL, EN LA AVENTDA rm¡¡o¡ túueno 1726, coLoNrA MoDERNA, cóDr5g. Bo$!fit {{igoi i,

]ALISCO.

Av.Ir¡ñ(ia No. 1726, Col. Modern¡ C.P 44190 Gu¡dalajara, lalrsco. Mexrco
Tels (l3i 3030'9200 y 01 800 087 920N
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DE GUADAWAM, JALISCO, LAS QUE SURNMN SUS EFECTOS LfGALES PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTMTO, MIENTRAS NO 5EÑALE, ¡4EDIANÍE ESCR-TTO, OTRO DIfiNTO.

r.6.- LA lusflFlcActór'r o¡ rn ¡slc¡¡¡cIóN DEL pREsENTE coNTMTo Es poR LA sIGUIENTE
n¡zór,¡: eL pREsENTE coNTMTo sE ADluDrcó AL pREsrADoR n mtvÉs o¡r pRocEDryrENTo
poR INVnAcróN A pRovEEDoRES, srN coNcuRRENcrA DEL coMIrÉ DE ADQUISIctoNEs, BAJo LA
CONDUCCION DE LA UNIDAD CENTMLIZADA DE CO¡4PRAS. ARTICULO 72, DE LA LEY DE COMPRAS
GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENAcIoNES y col,¡ra¡ucló¡¡ DE sERvtctos DEL EfADo DE JALrsco y
sus t4uNlctplos, zz rucctó¡l III DEL REGLA¡4ENTo DE LA LEy DE AoeuISIctoNEs y
ENAIENAcIoNES DEL ESTADo DE lALIsco, asÍ couo rr ¡nicul-o rz rn¡ccIóru n, oe us
pol-itcqs, BAsES y LINEA¡4IENTos pAnn Lc ADeutsrcróru, rrue.:eruacró¡¡ o aRRENDA¡4IENTo DE
BIENES o LA colwnnreclót DE sERVICtos DE LA ENTIDAD pAMEsTATAL co¡¡tslót¡ ¡snur
DEL AGUA DE JALISco, ¡si col¡o, DEL DICTA¡4EN TEcNIco cp-054/2017, DE LAs pRopuESTAS

TECNICAS ET'MDADAS POR LOS DESPACI-IOS, PARTICIPANDO EN DICHO PROCEDIÍ{IENTO LAS

SIGUIENTES E¡4PRESAS: T.- ITN OINTCCIóI.I EMPRESARIAL JALISCO, S.A, DE C,V., 2.-GHP
CoNSULTORES ASOCIADOS, S.C. y 3,- OHRNER BASAVE y ASOCIADOS, S.C., pOR LO QUE EL

PARTICIPANTE., OHRNER BASAVE Y ASOCIADOS, S.C, POR HABER PRESENTADO LA PROPUESÍA
ECONO¡4ICA SOLVENTE MAS CONVENIENTE, PARA LA "CEA", Y ADICIONAL¡4ENTE DICHA EIYPRESA

cuMpLE coN r,q oocu¡4e¡Jracró¡t soucITADA EN INVnActóN, LA uNIDAD CENTMLIZADA DE
co¡4pnes DE LA "cEA", enocrotó ao:uotclR EL pREsENTE coNTMTo.

II.- "EL CONSULTOR" DECLARA QUE¡
II.1.- ACREDITA LA EXISIENCIA LEGAL OE LA SOCIEDAD DENOMINADA OI.IRNER EASAVE Y

AsocrADos, s.c., coN EL pRltvER TEsnrvoNro DE EScRrruM púaucA r.rúMrno 4s24 (cuATRo
t'1tL eutNIENTos vEINncuATRo) oe recHa ro loIrcsÉts) DE FEBRERo DE 2006, (Dos ¡4tL sEIs)
PASADA ANTE LA FE DEL ÑOTARIO PUBLICO NUMERO 35 (TREINIA Y CINCO) LIC, PABLO

coruález vÁzqurz, DE LA MUNIcIeALIDAD DE zApopAN, ;Ártsco, rn cuAL sE ENCUENTM
INCORPOMDA BAJO DOCUII4ENTO 33 (TREINTA Y TRES), FOLIOS DEL 341 AL 354 (TRESCIENIOS
CUARENTA Y UNO AL TRESCIENTOS CTNCUENTA Y CUATRO), DEL LIBRO NUMERO 292
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS), DE LA SECCION PERSONAS JURIDICAS, DE LA DIRECCION DEL
REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD, DE LA CIUDAD DE GUADALAJAM, JALISCO,

II.2.- EL sEñoR ENRTQUE oHRNER BASAVE, QUIEN sE IDENTIFICA coN cREDENoAL PARA vorAR
CON CLAVE DE ELECTOR OHBSEN62O2O5O9H3OO EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDEML
ELECToRAL, AcREDITA su clnÁcrrn or AD¡4INIsrMDoR ctrurnm úrulco coN EL pRIMER

TESTII"IONIO DE ESCRITURA PUBUCA NUMERO 4524 (CUATRO IYIL QUINIENTOS VEINTICUATRO)
DE FECHA 16 (DrEcrsÉrs) DE FEBRERo DE 2006, (Dos r,4rL sErs) pAsADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PUELICO NUIVIERO 35 (TREINTA Y CINCO) LIC, PABLO GONZALEZ VMQUEZ, DE LA
NlUNICIPAUDAD DE ZAPOPAN, ]ALISCO, LA CUAL SE ENCUENTM INCORPOMDA BAJO

DOCU¡4ENTO 33 (TREINTA Y TRES), FOLIOS DEL 34I,AL 354 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO AL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO), DEL LIBRO NU¡4ERO,292 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS),
DE LA SECCION PERSONAS JURIDICAS, DE LA DIRECCION, DEL REGISTRO PUBLICO DE LA

PROPIEDAD, DE LA CIUDAD DE GUADATA]AM, ]ALISCO, CqRACIER QUE A LA FECHA NO LE HA }
srDo uMrTADo Nr REVOCADO, LO QUE DECLAM EN ESTE MOMENTO BAJO PRjTEFTF-AE QECTR,

. _i:_r_
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VERDAD, MTIFICÁNDOSE DICHO CARGO MEDIANfE TEfi¡4ONIO NÚ¡4ERO 3,354 (IRES ¡4IL
TRESCIENTOS CINCUEI.ITA Y CUATRO) DE FECHA 07 (SIETE) DE ABRIL DE 2011, PASADO ANTE LA
FE DEL LIC. ]ORGE FMNCISCO PELAYO BAÑUELOS, NOTARIO PÚ8LICO NÚMERO I DE LA
POBLACIÓN DE ARENAL, JALISCO.

II.3.- SE ENCUENTM REGISTMDO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDTTO PÚBLICO, CON EL
REGISTRo FEDEML DE coNTRIBUYENTES Núr,,reno oaaoeozteqx3. RUpc. p11221.

u.4.- SEñALA cor'1o su Do¡4IcIuo pmn oin y RECIBIR NorIFIcActoNEs, AúN LAs DE
CAMCTER PERSONAL, EN LA CALLE A LAS CII'1AS NUMERO 4961.2 (CUATRO IYIL NOVECIENTOS
SESENTA Y UNO), INTERIOR 2 (DOS), COLONIA PMDOS VALLARTA, EN ZAPOPAN, ]ALISCO, LAS

QUE SURTIMN SUS EFECIOS LEGALES PAM TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO,
NItENTRAS No SEñALE, ¡4EDIANTE EscRITo, orRo DIsrINTo.

II.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE COIYPRAS
GUBERNAMENTALES, ENAJENACIoNES v co¡¡rnnrnctó¡¡ DE sERVIcIos DEL EsrADo DE lALIsco
Y SUS IYUNICIPIOS Y EL REGLA¡4ENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENA]ENACIONES DEL
EfADo DE lAusco, Los rÉR¡41¡tos oe REFERENCIA PARA Los rRABAlos coNsIfENTEs EN
'euaomc¡ó¡¡ y pnesennc¡ón DE orcrAMEN DEL russ coRREspoND¡ENTE aL
EJERcrcro 2016, EN rÉn¡,t¡xos o¡ r-os ospuEsro poR EL ARTicuLo 16 DE LA LEy DEL
SEGURo socIAL, poR coNTADoR púgL¡co luton¡zlDo,." EL coNTENIDo DEL PLAN DE
TMBA]O Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVAMENIE Y QUE FOR¡4AN PARTE INTEGML DEL PRESENTE
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIR¡4A.

Ast¡4ts¡4o, LA arrÁcona que sE ABRIM EN LA FECHA DEL INICIo DE Los rRABAlos, TAMBIEN
FIRMADA POR "LA CEA" Y'EL CONSULTOR", FOR¡4AM PARTE INTEGML DEL PRESENTE
CONTMTO.

II.6.- TIENT cÁpActDAD .lunÍotc¡ pau CoNTMTAR v ntú¡¡r r¡s coNDIcIoNES rÉcl¡lcns v
rcoNóMIc¡s plnA oSUGARSE A LA uEcuclót¡ or ros ra¡sAlos oB.lETo DE EsrE coNTMTo.

II.7.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESÍOS
pREVIsros EN EL ARicuLo 52 DE LA LEy DE co¡4pus GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENACIoNES y
coNTMrAcIóN DE sERVIctos DEL EsrADo DE lALIsco.

II.8.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBUGAOONES
FISCALES,

coÉil,¡óN ¡sraraL o€!

EN vIRruD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAI4ENTo EN r-os anrÍculos t, 2, 42, 47,52, 53,72, 76, \
80, 81 Y 82, 84, 86, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y \
CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS IVIUNICIPIOS; 1, 2, 22 FMCCION III \
DEL REGLAMENTO DE LA LEY,DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOEIERNO DEL ESTADO \
DE rAusco; 1, 2, 20 FMccróN r,21, 24, 2s FMccróN rr y 3s FRAccToNES I :Il plSL$DE!:

-.:::,
Av. Fran(i¿ No. 1726, Col. [¡odern¿ C.P 44190 6uadalajara, Ja|s(o. Méxi(o
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AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS; Y 31 DE SU REGLAMENTO, ASI COMO, 1, 2,
3, 12 FMCCIóN II, 36, 3?, 38 Y 45 DE LAS POLÍNCAS, BASES Y LINEAMIENTOS PAM LA
ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN O ARRENDA¡4IENTO DE BIENES O LA CONTMTACIÓN DE SERVICIOS
DE LA ENTIDAD PAMESTATAL CO¡4ISION EÍATAL DEL AGUA DE JALISCO, LAS PARTES OTORGAN
LAS SIGUIENTES:

EXAIYINAR EL CUMPLIIYIENTO DE TODAS- LAS OBLIGACIONES QUE MARCA LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL Y SUS REGLAII1ENTOS POR EL ANO QUE TERMINO EL "31 DE DICIEIYBRE DE 2016", DE
CONFORMIDAD CON LAS NORI^4AS INTERNACIONALES DE AUDITORiA, POR CONSIGUIENTE, SE
EXA¡4INARÁ SOBRE LAS EASES SELECNVAS, LA DOCU¡4ENTACIóN Y REGISTROS QUE SOPORTAN EL
CUMPLIMIENTO DE DICHAS OELIGACIONES,

CON RELACIÓN A DICHO EMMÉN.EL coNsUtToR", EFECTUARÁ UN ESTUDIO Y EVALUACIóN DE LA
ESTRUCTUM DE CONTROL INTERNO CON EL ALCANCE NECESARIO, PARA DETERMINAR LA
NATUMLEZA, ALCANCE Y OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDII.4IENTOS DE AUOITORÍA QUE SE
APUC}RAN,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE EMmM EL DOCUI"IENTO DE OBSERVACIONES Y SUGERENCiAS, \
EXPRESANDO LOS CO¡4ENTARIOS QUE A -JUICIO DE "EL CONSULTOR", SE CONSIDEREN \
PERTINENTES, TENDIENTES A SU OPTIMIZACIÓN, \ \

rr. PLAN DE TRABAJO-METODOLOGia-ALCANCE. i1,L ¡sL(. ,:. _:-_. _ai_

Av. Ir¿n(¡ No. I726, Col. Moderna C.P 44190 6u¿dal¿j¿ra, l a lir(o, Méxi(o
Tels (31) l0l0 9200 y 0l 800 087 9200
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CLAUSULAST

PRIMERA.- OB]ETO DEL CONTRATO.

.EL CONSULTOR" SE OBUGA CON'LA CEA" A REALIZAR LOS TMBA]OS CONSISTENTES EN

.ELABOMCIóN Y PRESENTACIóN DE DICTAMEN DEL IMSS CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2016, EN TÉRMINOS OE LOS DISPUESTO POR EL ARúCULO t6 DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL, POR CONTADOR PúBLICO AUTORIZADO." ACATANDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAIYIENTOS Y ANEXOS 5EÑALADOS EN LA DECLAMCIÓN
II.5 DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA.. CARACTERÍSICAS DE LOS TRABAJOS.

.EL CONSULTOR"
I. OBJETIVOS.

ORTENER UNA SEGURIDAD RAZONABLE DE QUE LAS
SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS HAN SIDO
DUMNTE EL EIERCICIO 2016.

OBUGACIONES QUE F4ARCAN LA LEY DEL
CUI.4PUDAS CABALI.4ENTE POR "LA CEA",

Página 4de
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.EL CONSULfOR" IIANIFIESTA EN SU PROPUESTA QUE DENTRO DE LA REVISTóN QUE SE LLEVARA
A CABO, SE INCLUIMN ENTRE OTROS LOS PROCEDIN1IENTOS NlÁS ADETANTE DESCRITOS,
BRINDANDO POR PARTE DE'EL CONSULTOR", EL ALCANCE Y/O CUIDADO NECESARIO, PARA
OBTENER SEGURIDAD RAZONABLE DEL CABAL CUI4PLIMIENTO POR PARTE DE "LA CEA". OE LAS
OBLIGACIONES QUE MARCA LA LEY DEL IMSS Y SUS REGLA¡4ENTOS, POR EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DTCIEMBRE DE 2016:

1,. ESTUDIO Y EVALUACIóN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE EN EL ÁREA DE RECURSOS
HU¡4ANOS "LA CEA", Y DE LOS SISTEMAS UTILIZADOS PARA EL PROCESAI"IIENTO DE NóMINAS Y
SU ALCANCE CON LOS SISTE¡4AS DEL IMSS,
2,- INSPECCIÓN FÍSICA Y ANÁUS6 DOCU¡4ENTAL DE REGISTROS DEL ORGANIS¡4O.
RELACIONADOS CON EL PERSONAL Y SUs INCIDENCIAS, ASÍ COMO, EL COTEJO DE LOS I4ISMOS
CONTM IYOUIYIENTOS AFILIATORIOS Y LA DECLAMCIóN ANUAL DE RIESGO DE TMEA]O,
PRESENTADOS ANTE EL IMSS.

3.. INSPECOóN FÍSICA Y ANÁUSIS DOCUF4ENTAL DE LAS NóMINAS PARA DETERMINAR LAS
PERCEPCIONES DEL PERSONAL Y SU DEBIDA INTEGMCIóN SALARIAL, PARA EFECTOS DE
COTIZACION ANTE EL IMSS Y SU DEBIDO COTE]O, CONTM AVISOS AFILIATORIOS Y
LIQUIDACIONES DEL IMSS.
4.- ANALISTS DE REGISTROS COTABLES Y SU DOCU14ENTACION COI,4PROBATORIA PARA VERIFICAR.

A).- LA DEBIDA COMTABIUZACIóN DE LAS NóMINAS Y SUS INCIDENCIAS.
B).. LA TOTAUDAD DE LAS CUENTAS RELACIONADAS CON EL PAGO DE SERVICIOS PERSONALES Y
DE GASTOS NO DEDUCIBLES PARA DESCARTAR LA POSIBILIDAD DE LA EXISTENCIA DE OTMS
PERSONAS QUE PUEDAN CONSIDEMRSE COIYO TMBAJADORES Y NO ESTÉN COTIZANDO ANIE EL
I¡4SS.
C),- LA DEBIDA CONTABIUZAOóN DEL PAGO DE LIQUIDAOON€S DE CUOTAS ANTE EL II'1SS.
5.- DETER¡,lINACION DE DIFERENCIAS EN BASES DE COTIZACION E INCIDENCIAS,
6.- ELABOMCIóN Y PRESENTACIóN DE AVISOS AFILIATORIOS, ¡4ODIFICACIONES DE SAIARIOS,
ETC. POR LAS DIFERENCIAS DETER¡4INADAS,

7.- ELAEOMCIóN DE PRESENTACIÓN DE UQUIDAOONES CO¡4PLEI'4ENTARIAS PARA EL PAGO DE

DIFERENCIAS DETER14INADAS.

8.. ELAEORAOóN DE DICTA¡4EN E INFORMES FINALES.

DICHA DICTA¡4INACIÓN DEBEM LLEVARSE A CABO DE ACUERDO CON LAS NOR¡4AS
GENEMLIT1ENTE ACEPTADAS, EMMDAS POR EL INSTITUTO ¡4EXICANO DE CONTADORES
PUBLICOS, A,C.,

ENTREGABLES.
INFORMES A PRESENTAR:
CO¡4O RESULTADO DEL. EMMEN QUE LLEVE A CABO
FINANCIEROS PREPARAM LOS SIGUIENTES INFORMES:

.EL CONSULTOR", A LOS ESTADOS 

\
J¡\ I r!'LO
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1.. DICTAMEN SOBRE EL CUMPUI4IENTO DE LAS OBUGACIONES ANTE EL INSTITUTO ¡4EXICANO
DEL SEGURO SOCIAL. (IMSS), POR EL UERCICIO QUE TER¡4INÓ EL 31 DE DICIEI'4BRE DE 2016.

2.- CARTA DE OSSERVACIONES Y SUGERENCIAS.

QUEDA BA]O RESPONSABILIDAD DE "EL CONSULTOR", ACLAMR EN TODO CASO LA OPINIóN O
CO¡4ENTARIOS DE TIPO PROFESIONAL QUE TENGAN A BIEN VERTER, (no obstante que ello dependa
de los hechos y circunstancEs prevalecientes a la fecha de los informes), EN fODO N,lO¡4ENTO SI A
CONSIDEMCION DEL PERSONAL DE ESTE ORGANISMO, LAS NIISI4AS NO SON ENTENDIBLES O SE
ENCONIMRAN LIN4ITADAS, LAS RAZONES DEBEMN SER EXPLICADAS EN EL DICTAI'4EN QUE
TENGA A BIEN EMITIR "EL CONSULTOR".

PROGRAMACTóf{ DE TRABAJO POR PARTE DE "EL CONSULTOR':
28 DE ABRIL DE 2017. SE PRESENTAM A MÁS TARDAR EL AVISO DE DICTAI4EN 2016.
05 DE JUNIO DE 2017. SE DARÁ INICIO AL TRABNO DE CAI4PO.
31 DE AGOSTO DE 2017, SE ENTREGAM POR PARTE DE'EL CONSULTOR", EL DICTAMEN FINAL DE
AUDITORIA Y PRESENTACIóN DEL DICTAMEN ANTE LA DIRECCIÓN DE AUDTTORIA A PATRONES
DEL INSIITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (I¡4SS),

PARA LO CUAL'EL CONSULTOR", REFIERE EN SU PROPUESTA TÉCNICÁ, QUE SI DURANTE EL
TMNSCURSO DEL TMBNO QUE EJECUTE EL IYIS¡4O, "EL CONSULTOR", LLEGASE A ENFRENTARSE
A HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE I¡4PIDAN DESARROLLAR DICHOS SERVICIOS EN LA FORMA
ORIGINALMENTE PROPUESTA, ELLO SE DEBEfuÁ OE INFORI{AR POR PARTE DE "EL CONSULTOR", DE
FORI'44 INIVIEDIATA Y POR ESCRITO A'LA CEA".

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.

EL II'4PORTE DE LOS TMBAJOS MOTIVO DE LOS TMEA]OS ES DE $81,OOO.OO ( OCHENTA Y UN
MII- PESOS, OO/100, MONEDA NACIONAL), N1AS EL II4PUESTO AL VALOR AGREGADO.
CoRRESPONDIENDO $12,960.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS, q)/100,
MONEDA NACIOf{AL), SIENDO EL IMPORTE TOTAL DE LOS TMBA]OS LA CÁNTIDAD DE

193,960.00 (NOVENTA Y TRES MrL NOVECTENTOS SESENTA PESOS, OO/100, ONEDA
NACIONAL) IVA INCLUIDO, DICHAS CANTIDADES NO PODRAN SER REBASADAS, SALVO CONVENIO
ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI 'EL CONSULTOR" REAUZA
TMBA]OS POR ¡4AYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURM POR LA E]ECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLAIYAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

LOS HONOMRIOS POR LA EJECUCIÓN DE LOS TMBA]OS Y/O SERVICIOS DE DICTAMINACIóN \
ANTES DESCRITOS, SEGÚN ¡4ENCIONA "EL CONSULTOR" EN SU PROPUESTA, ESTÁ C¡LCUIADO EN \.
ATENCION AL NIVEL DE EXPERIENCIA Y AL TIEI4PO A INVERTIR DEL PERSONAL DE DICHA \\
FMPPESA, EST]T4ADO EN 270 HOMS DESPACHO, A RAZóN DE $300.00 C/U. \

-\
J1\ I tsL.O ;t,.,;::--=:-. i§1./
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CUARTA.- FORMA DE PAGO.

.CEA" Y'EL CONSULTOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBIETO DEL PRESENTE CONTMTO,
SE PAGUEN EN LA FORMA SIGUIENTE: EN ¡4ONEDA NACIONAL A LA CONCLUSION DE LOS

TRABA]OS ENCOIVIENDADOS AL'CONSULTOR", EL PAGO SE EFECTUARA POR LA CANTIDAD DE

$93,960.00 (NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENÍA PESOS, OO/100, MONEDA
NAC¡ONAL), CANTIDAD CON IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO, POR LA REALIZACION
DE LOS TRABA]OS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA PRIMEM Y SEGUNDA DEL CONTRATO DE

I'1ER[TO Y A ENTEM SATISFACCIÓN DE ESTE ORGANISI'4o, PREV¡O A LA PRESENTACIóN POR

PARTE DE'EL CONSULTOR" A LOS 5 (CINCO) DiAS POÍERIORES A LA FECHA DE CORTE DE ¡4ES

A ESTE ORGANIS¡4O DE LA FACTUM CORRESPONDIENTE LA CUAL DEEEM CONTENER EL VIÍO
EUENO DE LA GERENCIA DE PERSONAL, POR LO QUE'EL CONSULTOR" SE OBUGA A PRESENTAR

LA FACTUM RESPECNVA, LA CUAL DEBEM REUNIR LOS REQUISTOS FISCALES PARA QUE'LA
CEA" DENTRO DEL TERMINO DE 8 (OCHO) DIAS HABILES, PREVIA VERIFICACION DE LA FACTURA Y

LOS SERVICIOS REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- GARANTÍAS.

1,- PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO RESPECNVO, NO SE OTORGAM ANTICIPO ALGUNO PARA

EFECTO DE GAMNTIZAR EL CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES
CONTMiDAS EN EL PRESENTE CONTMTO, ASi COMO LA BUENA CAUDAD EN LC E]ECUCIóN DE

LOS SERVICIOS,'EL CONSULTOR", SE OBLIGA A EXHIBIR ANTE'LA CEA", GAMNTiA POR LA

CANTIDAD DE $9,396.00 (NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS, OO/1OO
M.N.), C¡NnDAD QUE REPRESENTA EL 10o/o.(DIEZ POR CIENTO) DEL NIONTO TOTAL DEL

PRESENTE CONTMTO, ARTICULO 84 FRACOON I, PUNTO 02 Y 4 DE LEY DE COF1PRAS

GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y

SUS I'IUNICIPIOS, QUE PODM SER ATMVES DE CHEQUE CERTIFICADO O DE CJJA A FAVOR DE.LA CEA", ART. 38 FMCCION II, DEL REGLEMANTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y

ENAIENACTONES DEL ESTADO DE IALISCO/ QUE DEBEM OESERVAR Y/O CUBRIR LAS

DECLAMCIONES EMPULADAS, A CONIINUACION DESCRITAS, CON VIGENCIA DE UN ANO,

ADE¡4ÁS DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANIiA ANTES DESCRITA, "EL CONSULTOR" EsTÁ DE

ACUERDO EN SOLVENTAR CUALQUIER OBSERVACIóN GENEMDA A CÁUSA DE SU DICTA¡4EN PARA

EFECTOS DEL IMSS PRESENTADO, SOLICITADA POR CUALQUIER ÓRGANO FISCALIZADOR, O POR EL

PERSONAL DE "LA CEA", EN RAZON DE ELLO, LO ANTERIOR, CON VIGENCIA DE UN ANO A PARTIR
DE LA ENTREGA TOTAL POR PARTE DE'EL CONSULTOR" A'LA CEA' DE LA DICTA¡4INACIóN
RESPECTIVA,

LAS PARTES EÍAN DE ACUERDO EN QUE LA GAMNTiA PRESENTADA DEEERA CUBCIR V/O

CONSIDERAR CO¡4O MÍruII'IO US SICUI¡IT¡S DECLARACIONES:

A).- QUE LA GAMNTÍA SE OTORGARÁ AIENDIENDO A TODAS
EN ESTE CONTMTO;

LAS EST1PULACIONES CONTENIDAS
\

Av. Fran.ia No- I726. Col. Modern¿ C.P 44190 Guadalal¿ra, .lalisco, A4exico
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B).- QUE PARA LIEERAR LA GAMMTÍA SERA REQUISTTO INDISPENSABLE LA I4ANIFESTACIóN

EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'LA CEA",
c),- QUE LA GAMNTÍA coNTINUAat vlc¡¡¡rr EN cAso DE euE sE oroRGUE pnóenoca r
cuMpLI¡4tENTo DEL coNTMro, nsÍ cot4o DUMNTE LA suBsrANcIAclóN DE ToDos Los
RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONSULTOR" O "LA
cEA", y HAsrA euE sE DIcrE RESoLUCIóN o sENTENctA ElEcuroRtADA poR AUfoRTDAD
COI'l PETENTE.

EN cAso DE oroRGA¡4rENTo DE PRóRRoGAS o EspEMs "EL coNsuLToR" DERIVADA DE LA
ronunuznctól DE coNVENIos or euplr¡ctór'¡ AL ¡4oNTo DEL pREsENTE coNTRATo, 'EL
coNsuLToR" DEBEM oBTENER LA ¡4oDlFtccclóN oe u cnn¡ruri¡ y pREsENTARLA ANTES DE
LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECNVO.

sExrA.- PLAzo DE EJrcuc¡ót.
.EL CONSULTOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR LOS TMBA]OS ¡4ATERIA DE ESTE
collrnnro secú¡¡ pnoGMt4A DE fMBAlo pRopuESTo poR'EL coNsuLToR".

PROGMMA DE TMBNO:

28 DE ABRTL DE 2017. "pnrsE¡rrncIót'¡ oel ¡vISo DE DIcrA¡4EN 2016".
05 DE ]UNIO DE 2017. \NICIO DE TRABAJO DE CAIYPO".
31 DE AGOSTO DE 2017, "ENTREGA DEL DICTA¡4EN FINAL DE AUDITORIA Y PNES¡I'¡T¡CIó¡¡ OtT
DrcrA¡4EN ANTE LA Drnecclót¡ oe luonoRrA A pATRoNEs DEL rMss".

sÉp¡¡ml.- nrcepc¡ór o¡ tos lmEpos.

'EL coNsuLToR', colrtulllcnm pon ESCRITo A 'LA cEA' L¡ ftnltllNectóN DE Los rMBNos
euE LE FUERoN ENcoryENDADos, eene qur Ésn, ¡l,r uru rÉnur¡¡o QUE No ExcEDEM DE 3
(TRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR,
EI4PEZAM A CORRER EL TERMINO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA QUE "LA CEA" PROCEDA A
LA REcEpcIóN FoRMAL, pAnn LA cuAL sE rrve¡lren¡ AcrA CIRCuNSTANCIADA, EN LA QUE
CONSTE ESTE HECHO Y ADEI4AS DEBERA CONTENER CO¡4O MINIMO LO SIGUIENTE:

I.- No¡4BRE DE Los ASISTENTES y EL cARÁcrER coN QUE INTERVENGAN EN EL ACTo.
II,. NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE

DE'EL CONSULTOR".
IIL- BREVE DEscRIpctóN DE Los sERVIctos REAuzADos, euE se es#N nrctaleNoo.
IV.- FECHA DE TER¡4rNACróN DE Los sERvrcros.
v.- nrrncló¡l DE Los pAcos REALIzADos, MoNTo ElERctDo, cREDrros A FAVoR o rru co,t¡ran y \
SALDOS. \ \}\

Jl' I ISL () l:
{t

C,/'
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EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTAM EN LA FECHA SEÑALADA, CON O SIN LA
CO¡4PARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA NOTIFICAC]óN

QUE SE LES HAGA DE FORMA INDUBITABLE.
IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANOADA, DEBERÁ ELABOMRSE UN FINIQUITO EN
EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEEIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS
ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE 'LA CEA" Y "EL CONSULTOR"

OCTAVA.- SUPERVISIóN DE LOS SERVICIOS.

.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS ¡4OMENTOS CO¡4O PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUINIIENTO
Y VIGILE EL CUI'IPLI¡4IENTO DEL PRESENTE CONTRATO A LA LIC, LENOA FABIOLA CUÁN M¡4iREZ,
GERENTE DE PERSONAL, GERENC]A ADSCRITA A LA DIRECCIóN DE ADMINISTMCIÓN DE ÉsTE
ORGANISMO.

NOVENA,-RELAC¡ONES LABORALES,

.EL CONSULTOR" COMO EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL, QUE CONTMTE CON I.4OTIVO
DE LOS TMBAIOS ¡4ATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISN1OS
púBucos, DERIVADAS DE LAS DlspostcroNEs LEGALES y DE¡4Ás oRDENAT'IIENTos EN MATERIA
DE TMEAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y C¡DA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE POR ESTE I4OTIVO HAGAN SUS TMBAIADORES, COMO CONSECUENCIA DE
LO ANTERIOR, "LA CEA" SERA A]ENO A
CUALQUIERA DE LAS RECLA¡4ACIONES PRESENTES O FUfUMS QUE HAGAN LOS TRABA]ADORES DE

"EL CONSULTOR",

DÉCIMA.- REsPoNSABIL¡DAD DE "EL coNsuLToR.

.EL CONSULTOR" SE OBLIGA A ÜECUIAR POR SI ¡4IS¡4O LOS SERVICIOS I'IATERIA DE ESTE

CONTRATO, POR LO QUE NO PODM CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FiSICA O
IYORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN VIRTUD DEL
PRESENTE CONTMTO.

DÉcIMA PRIMERA.- coNFIDENcIALIDAD.

"EL CONSULTOR" Y'LA CEA', CONVIENEN EN QUE LA INFORN4ACIóN Y DOCU¡4ENTACIóN QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA ÜECUCION DE LOS TMBA]OS NO PODRA SER
DIVULGADA POR 14EDIO DE PUBUCACIONES, CONFERENCIAS, INFOR¡4ES, ¡4EDIOs ELECTRÓNICOS
O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DTVULGACIóN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE

LLEGAM A CONOCER.

\
EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORI14ACIÓN Y DOCUMENTACIóN QUE SE PPOPORCIONE O \.
SE GENERE CON I{OfNO DE LA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS POR ¡4EDIO DE \\
PUBUCACIONES, CONFERENCIAS, INFOR¡4ES, MEDIOS ELECIRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO 'J,.t rs(u ,t

Av. Fran(iaNo.1726. Col. Moderña C.P 44190 6u.rd ¿lajdra, .lalis(o, lvlexico
Iels. (33) 3030-9200 y 01 80C 087 9200
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O FOR¡,IA DE DTVULGAOóN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER, 'LA CEA'
APLICqM UNA PENA CONSISTENTE EN UN 1OOIO (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOIAL
CONfMTADO, QUE SE DESCONTAM A'EL CONSULTOR'DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN

CASO DE NO EXISTIR, SE LE COBRARAN OE RECURSOS PROPIOS.

oÉCIMA SEGUNDA.- pRorEccróN DE DEREcHos DE AUToR.

DE CONFORI.,IIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUI4EMLES 1, 3, 4, APARTADO C FMCCIóN I, 13
FMCOÓN IX, 16 FMCCIóN vI, 18, 19,24 DE LA LEY FEDEML DE DERECHoS DE AUToR EL
PRESTADOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 137 DE LA YA CITADA LEY,

POR TAL MOTIVO LAS PARTES HACEN CONSTAR QUE E]- PRESTADOR CEDE A FAVOR DE LA CEA,
TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIóN, PUBLICACIÓN, REPRODUCCIÓN, ETC. DE LA OBRA
ENTREGABLE Y/O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O INFORMACIóN, QUE GUARDE VINCULACIÓN
CON EL CU[1PU¡4IENTO DE LA CLAUSULA PRIIIERA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉcrMA TERcERA.- pRóRRocA DE LA vrcENcrA.

EN CCSO FORTUTTO O DE FUERZA ¡4AYOR,'EL CONSULTOR'PODRA SOLICITAR POR ESCRITO
PRóRRoGA AL PTAzo DE LA VIGENCIA DEL CoNTMTo, EN UN PERioDo No I'4AYoR DE 05 (CINco)
DÍAS CALENDARTo A PARTIR DE LA FECHA EN QUE AcoNTEcIó EL HEcHo FoRTUITo o LA FUERZA

I"IAYOR, PREVIAI4ENTE CO¡4PROBADO POR.LA CEA". "EL CONSULTOR" DEEERA EN LOS DE¡4ÁS
CASOS DE SOLICITUD DE PRORROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO I',IENOS CON 10 (DIEZ)
DIAS DE ANNCIPACION A LA FECHA DE INICIO DE LA IVIISMA, EXPRESANDO LOS I{OINOS-QUE LA

JUSTIFIQUEN, 'LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARíCULO BO Y 81 DE LA LEY DE COMPMS
GUEERNAMENTALES/ ENA]ENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y

SUS ¡4UNICIPIOS, ARTICULO Y 38 DEL REGLA¡4ENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y
ENAIENACIONES DEL ESTADO DE JAUSCO, EN LO QUE NO SE CONTMPONGA.

DÉCIMA cuARfA.- pENAs coNvEf{croNALEs poR EL INcuMPLIMTENTo.

"LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCONALES, SOBRE EL IMPORTE
TOTAL DE LOS BIENES Y /O SERVICIOS QUE NO HAYA SU¡4INISTMDO EN LA FORI4A Y PIAZOS
CONVENIOOS, CONFORME A LA SIGUIENTE IABLA:

DIAS DE ATRASO (HABILES) O/O DE SANCI
DE OI HASIA 05 3 O/O

DE 06 HASTA 10 69O
M

NOTA,- LOS PORCENTAJES DE LA SANCION N1ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERÁN SER ACUMULABLES.

J;'{lS,Lt)
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL
DÍA 31 EN ADELANTE'LA cEA" poDRA oprAR ENTRE ExtGIR EL cuMput4IENTo DEL coNTMTo
O BIEN LA RESCISIóN DEL I.4IS¡4O.

ASi NIISMO. SE PoDM DAR PoR TER¡4INADo ANTICIPADAMENTE EL CoNTMTo cUANDo
CONCURMN MZONES DE INTERÉS GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUÍIFICqDAS SE
ETNNGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DEI.4UESTRE QUE DE
CONTINUAR CON EL CUIV1PLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN
DAÑO O PERJUICIO AL ESTADo, EN EsTos sUPUEsTos LA DEPENDENCIA o ENTIDAD
REE¡4BOLSARA A "EL CONSULTOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO,
SIE¡4PRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAI,IENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTA¡4ENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉcIMA eurNTA.- REscrsróN ADMTNTSTMTWA DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIT1IENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCIUACIÓN DE
PROBLEI'IAS FUTUROS, "LA CEA", PODM RESCNDIR AD¡4INISTMTIVA¡4ENTE ESTE CONTMTO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOnVOS: L- POR EL INCU|'IPLIMIENTO POR PARTE DE'DEL
PRESTADOR" DE CUALqUIEM DE LAS OBLIGACIONES EfiPULADAS EN ÉSrE CONTMTO, II.-
POR CAUSAS DE INTERES GENEML, III.- POR LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES,
LINEA¡4IENTOS, BASES, PROCEDINIIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COIV1PRAS

GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS ¡4UNICIPIOS, Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISIOONES Y ENAJENACIONES DEL
ESTADO DE IALISCO, EN LO QUE NO SE CONTMPONGA A LA LEY, Y EL MANUAL DE POLITIGCS,
BASES Y LINEAIYIENTOS PARA LA ADQUISICION, ENA]ENACION O ARRENDA¡4IENTO DE BIENES O
LA CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMEÍATAL COMISIóN ESTATAL DEL AGUA
DE ]AUSCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA 'CEA", DE CONFOR¡4IDAD A LOS SIGUIENTES
UNEAIYIENTOS:

1. LA DEPENDENCIA, DEBEM NONFICAR PERSONALIYENTE EL INICIO EL PROCEDII4IENTO DE
RESCISION AL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO, OTORGANDOLE 03 DIAS HABILES
SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIóN, PARA QUE ¡4ANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2, UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PLAZO sEÑALADO, LA DEPENDENCIA CONTMTANTE DEBERÁ,
DENTRO DE LOS 02 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, E¡4ITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FUE tA HOM,
FECHA Y LUGAR PARA LA CELEBMCION DE tA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y
ALEGATOS.

3,- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PRESTADOR", NO REALIZA I.4ANIFESTACIóN ALGUNA, NI
OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBEM EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA
PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO. NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL
PREÍADOR", \
4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DiAS HÁBILES SIGUIENTES A \
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO I,IENCIONADO, DEBIÉNDOSL LEVANTAR ACTA ¡- \

.l¡\t-ISCO t,r.+,
Av. arancra No. I726, Col. Moderna C.P 44190 6u¡dal¡l¿ra, Jalls(o, Méx¡co
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CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN
SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE "EL PRESTADOR".

5, At FINAUZAR LA AUDIENC]A O EN UN PLAZO NO I'IAYOR DE 05 DÍAS HÁ8ILES POSTERIORES A
LA CELEBMC]ÓN DE LA ¡4IS¡4A, LA DEPENDENCIA RESOLVEM LO QUE EN DERECHO PROCEDA,

TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUNIENTOS VERfIDOS POR EL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL
SERVICIO Y LAS PRUEEAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y
MOTIVAR LA DETERMINACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTO.

SI PREVIO A LA EIYISIóN DE LA RESOLUCIóN, EL PROVEEDOR O PREÍADOR DEL SERVICIO
ENIREGA LOS EIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIIYIENTO INICIADO QUEDAM
SIN EFECTOS, SIENIPRE QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES Y IERI,IINOS DE CONTMTACION
QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN CO¡4ENTO.

6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBEM SER NOTIFICADA EN FORI4A PERSOML EL

PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDI¡4IENTO
AD[4INIÍRATIVO.

7.5I SE DECRETA POR PARTE DE LA DEPENOENCIA LA RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO, TENDRÁ LUGAR LA ÜECUCIÓN DE FIANZA Y/O PENA, MISMA QUE SE REAUZAM DEL

1OO/O DEL I"lONfO TOTAL DEL CONTRAIO QUE EL PREÍADOR DE)A EN GAMNTiA PAM EL

CU¡4PU¡4IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

DÉCIMA sExra.- TERMINACTóN aNTTcIpADA DEL cof{TRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE'LA CEA'REALICE, ESTA DETERMINA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TER¡4INADOS
ANfICIPADAMENTE LOS TMBAJOS PARCIAL O TOTAL¡4ENTE.
LA TERMINACIóN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO TAIYBIÉN SERA POR MZONES DE INTERÉS
GENEML, POR CASO FORTUITO,O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS ]USTIFICADAS

QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACION DE LOS TMBNOS, SEGUN CORRESPONDA.
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBEM LEVANTAR

ACTA CIRCUNÍANCIADA,

.EL CONSULTOR" ESTAM OBL]GADO A DEVOLVER A "LA CEA', EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO)

DiAs NATUMLES, coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCIÓN DEL ACTA

CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCUMENTACIóN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO.

DÉcrMA sÉpnMA.- suspENsróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

.LA CEA" PODM SUSPENDER TE¡4POMLI4ENTE, EN TODO O EN PARTES LA REAUZACIÓII O¡ TOS

SERVICIOS IYATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER ¡4OMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO
DE "EL CONSULTOR" POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENEML, SIN

QUE ELLO IIYPUQUE SU TERI.4INACION DEFINmVA, EL PRESENTE CONTRATo PoDM CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

/r_
PáEÍ,a 12 de 13 -//-
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DECIMA OCTAVA.- CONCILIACION DE PROALEMAS FUTUROS.

"LA CEA" Y "EL CONSULTOR" RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y

PPEVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CAMCTER TÉCNICO Y

ADIÍINISTMTIVO DEPIVADOS DE ESTE CONTRATO, SUJETÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL TiTULO
TERCERO, CAPITULO V, ARTÍCULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENTALES,
ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 5U5 I.4UNICiPIOS.

DÉcrMA NovENA.- JuRrsDrccróN y coMpErENcrA.

PAM LA INTERPRíACIÓN Y CUMPL-II.4IENTO DEL PRESENTE CONTMTO, ASi COI¡4O PAM TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAI.4ENTE ESTIPULADO EN EL ¡4I5MO, LAS PARTES SE SO¡4ETEN A LA

JURISDICCION Y COIVIPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADAWAM, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER

EN RAZON DE SU DOI'IIOLIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo QUE FUE PoR LAs PARTES QUE Et{ ÉL II.¡TERyIE EN Y EI{TERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCAf{CE LEGAI SE FIRMA EL PRÉSEflTE CONfRATO AL CALCE Y AL MARGEI{ DE TODAS SUS
FOJAS E'{ LA CTUOAD DE GUADALA'ARA, 

'AUSCO, 
AL DiA 27 (VEIITISIEIE) DEL ¡IES DE

FESRERO DEL AÑO 2017 (DOS MIL DIECISIETE).

BARBA

POR'EL COI{SULTOR"

TESTIGOS

LIC. HE
DIRECTOR

ESTA HOJA tE FTRTUS CORRES¡ONDE A! CON¡MÍO tto. CEA.OA4t'StRV 2¡CratLt¡MdÓn I4SS m16.GC-OOs/201), CELARADA EflrRE U CAM¡S¡AN
E'¡AIAI DEL A6UA DE JAU,CO, f U ERSONA NOP}.L OENOI,IINDA OHRNER 1A,IVE Y ASOCUDOS 5C, RESPECÍO A LAs sER' 1CIO5 OE OIOAM]NAL]Ófi

J1,' I ISL() .1,
Av. t.¿nci¿ No 1726. Col. Modern¿C.P 44l906uaddl.jdra, lallsco.Mexi(1

Tels (31) 1010'9200 y 0l 800 087 9200
ce¡J¿ L!(ogoh.r'r)

FELIP€TÍTO LUGq ARIAS
DIRECTOR GET{€ñAL ADMII{ISTRIDOR GEI{ERAL ÚNICO.
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